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VUMA 
CONCESIONARIA 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2018 

Señor: 
Usuario 

Bogotá, D.C. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atencion.usuario@yuma.com .co 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 

YC-CRT-71987 
. Página 1 de 1 

Referencia: 

Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 201 O, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Respuesta a Requerimiento R_ 19707 

Respetado Señor Usuario, reciba un cordial saludo. 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de Septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria 

Lo anterior, de conformidad con su solicitud, por lo que esperamos contar con su participación y de la 
comunidad en general del Corregimiento de La Gloria e interesados en el asunto. 

En atención a su requerimiento del asunto, nos permitimos informarle que mediante nuestros comunicados 
YC-CRT-71550, YC-CRT-71551, YC-CRT-71552, YC-CRT-71553, YC-CRT-71554, YC-CRT-71555 y YC- 
CRT-71556, se dio traslado de su solicitud a la Agencia Nacional de lnfraestructura-ANI, lnterventoría 
Consocio El Sol, Defensoría del Pueblo-Regional Magdalena, Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Planeación y Obras Públicas, Personería y Alcaldía Municipal de Nueva Granada Magdalena con el objeto 
que dichas entidades participen en la reunión programada por Yuma Concesionaria para el día, hora y lugar 
a saber: 

Atentamente, 

FRANCESCO STOPPONI 
Gerente General (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

Anexo: Comunicados YC-CRT-71550, YC-CRT-71551, YC-CRT-71552, YC-CRT-71553, YC-CRT-71554, YC-CRT-71555 y YC-CRT-71556 
Copia a: 1. Archivo 
Elaboró: LMO 
Revisó: DGA 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 
Linea de atención y emergencias 

018000 945566 

) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 
Puente Plato, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 
Viernes BAM a 6 PM. Sábados BAM a 2 PM. 

t,11\ Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones 
� Municipalesde:Aligüanl, Chinguaná, Nueva Granada, 

Persone ria Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
de Policla del corregimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. Correo electrónico: atenclon.usuarlo@yuma.com.co 

Cualquier peUción, solicitud, sugerencia, queja o reclamo con gusto � Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
será atendida a través de estos canales de atención al usuario � municipiosdelAIDdel proyecto. 



YUMA 
CONCESIONARIA 

'¿),),"•, ..... e;¡. 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atenclon.usuario@yuma.com.co 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 

Referencía: 

Asunto: 

YC-CRT- 71750 
p�g\na.1 ·. de 1 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concestonario, por su cuentay · · 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Remisión del Requerimiento R_19707. 

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2018 

Señores: 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Atn.: lng. Egnna Dorayne Franco Méndez 
Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva 
Calle 26 No 59 - 51 Edificio T3 - Torre B, Pisos 2, 6 y 7. 
Bogotá D.C. 

Respetada lng. Franco, reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del corregimiento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario con el numero R_ 19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación del comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANI, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria prevé desarrollar la reunión en 
atención del asunto, el día, hora y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

Esperamos contar con su asistencia. 

FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

.Al.::I r::rn ... 11--\ l�f'lt.VIUIV"'IL uc. ti� IM.Plt::O I t\UV� U r\P¡ 

Rad No. 2018-409-092801-2 
Fecha: 10/09/2018 16: 12:21->500 
OEM: YUMA CONCESIONARIA SA 

mITT1i11m1r1111111111111m1111� 111111m11111m 111111111111 

Anexo: 
Copia a: 

1. 
2, 
3. 

Elaboró: 

Solicitud R_19707 

Dra. María Patricia Vargas Moya no - Líder del Equipo da Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura -AN l. 
lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Arlguani SAS (Solo Carta) 
Archivo 
LMO/JAC Revisó: DGA 

( CANA�ES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o 
Línea de atención y emergencias 

018000 945566 

Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
4517 salida Boscorla hacia Ye de Ciénaga, peaje de 
Puente Plalo, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de alenclón: Lunes a 
Vlemes8AM a 6PM. Sábados8AMa 2 PM. 

"" Buzones Satéllles: Uhlcados en lasAdmlnlstraciones 
'-' Municipalesde:Arigüaní, Chirlguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimienlo da El Bajo, Inspección 
de Pollcla del corre9imlento de Marlangola y Loma del 
Balsamo. Correo electrónlco: atenclon.usuarlo@yuma.com.co 

Cualquier peHción, solicitud, sugerencia, queja o re�l.amo ccn gusto A Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
ser� atendida a través de estos canales de atención al usuario � munlclplosdelAID del proyecto. 
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Fecha (d-m-a): 

Nombre: 

Firma 

I nstltuclón 

1--0lB 

A qulen va dirigida la pregunta; 

Prequnta o Sugerencia: 

Mu.ni�ipio: 
Díreccíón: 

Teléfono; 

KJO { e po-1-b · 





YUMA 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atencion.usuario@yuma.com.co 
www.yuma.com.co 
NlT: 900.373.092-2 

CONCESIONARIA 

Respetado Dr. Caro, reciba un cordial saludo. 

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2018 

Señores: 
CONSOCIO EL SOL 
Atn. Dr. Fernando Caro Rivera 
Representante Legal 
Avenida 19 No. 97-31, Oficina 606, Edificio torre Empresarial Chico 
Bogotá o.e. 

YC-CRT- 71751 
· , .Páqina :1 de,1 
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Remisión del Requerimiento R_19707. 

Contrato de concesión No 007 de 201 O, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y ma s ctor, Ruta del Sol 
Sector 3. CONSORCIO EL SQL 

RECIBIDO PAR1\ RADICACION 
OFCBOGOTÁ � 

RECIBIDO POR /#r r / . 

FECHA/e>#'f41'd HORA: ¿'3..) 
ANEXOS: .,_./,,<;fo 

Referencia: 

Asunto: 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del correqlmlento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario con el numero R_ 19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación del comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANI, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria prevé desarrollar la reunión en 
atención del asunto, el día, hora y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:0Q a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

Esperamos contar con su asistencia. 

�V\ 
FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

l'""'l'ull-11\JI,...... nnv1vn ..... L. IJL ,n1 I\Ml-.,J 1 1\llVI Vl\r, 

Rad No. 2018-409-092793-2 
Fecha: 10/09/2018 16: 10:42->500 
OEM: YUMA CONCESIONARIAS.A 

mim1i111f 1ílíllíl1i1111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
Anexo: 
Copia a: 

1, 
2. 
3, 
4. 

Elaboró: 

Solicitud R_19707 

Dra. María Patricia Vargas Moyana - Líder del Equipo de Seguimiento -Agencia Nac!onal de lnfraestruclura-ANI. 
lng. Egnna Dorayne Franco Méndez -Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva -Agencia Nacional de lnfraestructura-ANI. 
lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
Archivo 
LMOIJAC Revisó: DGA 

(cAÑALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o Ofictnas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
.. . 4517 salida Bosconia hacia Ys ds Ciénaga, peaje de 

Linea de atencíón Y emergeneras Puente Plato, peaje de La loma, peaje de Et Dificil, 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de alsnclón; Lunes a 

Viernes SAM a 6 PM.Sábados BAM a2 PM. 
Correo electrónico: atenclon.usuario@yuma.com.co 

Cualq�ler . pe'.ición, soli�itud, sugerencia, queja o re�lamo con g�slo � Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
sera atendida a través de estos canales de atención al usuano � municlplosdelAID del proyecto, 

t'8\ Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones 
� Municipalesde:Arigüanf, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en si Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, lnspeccíón 
de Pollc!a del corregimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. 
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Fliriía 

l nstitl\.fcíó.n 

A qulen va dfrlgjda la pregunta: 

. Pregunt�o Sugerel'lcia: 

Munipipio: 

Dirección: 
Población: 

�o ,epo.¿+ 





YUMA 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
línea gratuita: 018000-945566 

emai 1: atencion. usuario@yuma.com .co 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 

CONCESIONARIA 

Santa Marta, Magdalena. 

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2018 

Señores: 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL MAGDALENA 
Atn. Dr. Albeis James Fuentes Pimienfa--C<SÑYwFu�=.-��--� 

CONSORCIO El SOL Defensor del Pueblo RECIBIDO PARA RADICACIÓN 
Calle 14 No. 15-07 OFC. BOGOTÁ · 

RECIBIDO �OR�- �... 7 ""· 
FECHA/0/�/.?o/QH . ? ..., 
--� OR/,· 2'-> 'l' 

ANEXOS:_ /��r�-..:._,-- 

YC-CRT- 71752 
Página 1 de 2 

: ,:·,,: •' 
:·:.-,,.,.,_),.":',_'') 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2 ncesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Asunto: Remisión del Requerimiento R_19707. 

Respetado Dr. Fuentes, reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del corregimiento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario con el numero R_ 19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación del comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANI, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria solicita la asistencia de las Entidades 
requeridas en la petición R_ 19707, a la reunión que se prevé desarrollar en atención del asunto, el día, hora 
y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

Correa electrónico: atenclon.usuarlo@yuma.com.co 
Cualqui€r petición, solicitud, sugerencia, queja o reclama con g�sto ¡¡¡il:!¡¡, Oficina de atención al usuario Móv/1: Recorre los 

será atendida a través de estas canales de atención al usuario � municipios delAID del proyecto. 

-·--� 
nlnistraciones 
rsva Granada, 
.alén Comunal 

.Jo, Inspección 
ue r-um .. ;1c:1 uer i..-u11c:�1nnurnv u ... '"ca11a1tgola y Loma del 
saísamo. 

..... 1.:2c1•1...11M 1V'-1.JIU11 ..... L uc::: 11,rnMC.::> 11"\lJVI Üf'M 

Rad No. 2018-409-092789-2 
Fecha: 10/09/2018 16:09:07->500 
OEM:YUMACONCESIONARIA SA 

m�1i111m�m1111111m11�111111111111111m1111111111111 
Viernes 8 AM a 6 PM.Sabados ijAMa 21-'M. 

@CA.NAi.es.•·oliA.fsN#iONAí$Q$0AijJq;J 
Linea de atención y emergimclas 

018000 945566 



YUMA 
CONCESIONARIA 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 
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Así mismo, agradecemos nos confirmen la asistencia de la entidad y/o dependencia que representa, 
comunicándose a la línea gratuita 01 8000 945566, opción 3, o escribiéndonos al correo electrónico 
atencion.usuario@yuma.com.co. 

Sin otro particular quedamos atentos a sus notificaciones. 

Atentamente, 

�0t� 
FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

Anexo: 
Copia a: 

1. 

Solicitud R_ 19707 

lng. Egnna Dorayne Franco Méndez - Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva -Agancia Nacional de Infraestructura -ANI. 
2. Dra. María Patricia Vargas Moyano - Líder del Equipo de Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura -ANI. 
3. Dr. Fernando Caro Rivera - Rep Legal Consorcio El Sol -Avenida 19 No 97-31 Oficina 606, Edificio Torre Empresarial Chico 
4. lng. Jairo Garnacha Rubíano, Director de lnterventoría - Consorcio El Sol - vía Email: direccion@conelsol.com.co 
5. lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
6. Archivo 

Elaboró: LMO 
Revisó: DGA 

-----------------------------------------------------·· 
"" Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones 
� Municipales de:Arigüaní, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Persone ria Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Coo-egimiento de El Bajo, Inspección 
de Poi lela del corregimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. 

Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
4517 salida Bosconía hacia Ye de Ciénaga, peaje de 
Puente Plalo, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 
v1emes8AMa6PM. Sállados8AM a2 PM. 018000 945566 

€ cANP.t1:St>EAt��!iitr»NA�t1$0Afüt> D O 
Linea de atención y emergl!l1tias 

Correo elec1r6nlco: atenclon.usuario@yuma.com.co 
Cualquier petición, solicitud, sugerencia, queja o reclamo con gusto /lilll!!¡¡, Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 

será atendida a través de estus canales de atención al usuario � municipios delAlD del proyecto. 



Fecha (d-rn-a): 

Nombre: 

Firma 
lnstlxición 

A quien va dírlgida fa pregunta: 

. Preguntc�o Sugerencia: 

rM�u�n� i�� ip� lo� :--.-�.\-D- �e-p-�-a-?) �--\1A.-O-�{-n-.- J� Po�b� la�ci� 6n- :� 1�1r:1--J-{b --.�l-c- }�- \U-D---�·--·-�----� 
Dirección: .4'Jo \e �01 :fu 
���e7- 1é�fu� n� o;--t-;Ñ�o---���� --f-0-i=-b�o- l------------------------- 
Correo eíi:,ctrónico para notificación de {a re'-7: sp-u- es7 ta--...,-- ¡ -N-::- "-O_{_e. __ P_o_ .¡ 't:.: -,-q--_----------�-l ----------..--- 





Andrea León 

De: 
Enviadp el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Andrea León <andrea.leon@yuma.com.co> 
lunes, 10 de septiembre de 291.,? 03:00 p.m. 

t�i�l�éfijtt@é'óW�tsaí:eafii:'�6' ,I::@i!f 
Enviando por correo electrónico: 71752 

,Si� f=i�L 

El mensaje está listo para enviarse con los siguientes archivos o vínculos adjuntos: 

Nota: para protegerse de virus, los programas de correo electrónico pueden impedir el envío o recepción de ciertos 
archivos adjuntos. Consulte la configuración de seguridad del programa. 
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YUMA 
CONCESIONARIA 

Bogotá, o.e. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 705881 O 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atencion.usuario@yuma.com.co 
www.yema.corn.co 
NIT: 900.373.092-2 

Bogotá o.e .. 10 de septiembre de 2018 

Señores: 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Atn. Dra. Carmen Acosta Castro 
Secretaria de Gobierno 
Carrera 5 No. 4A-57 
Nueva Granada, Magdalena. 

YC-CRT-71753 
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Referencia: 

Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Remisión del Requerimiento R_19707. 

Respetada Dra. Acosta, reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del corregimiento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario con el numero R_ 19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación del comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANl, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria solicita la asistencia de las Entidades 
requeridas en la petición R_ 19707, a la reunión que se prevé desarrollar en atención del asunto, el día, hora 
y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 
Línea de atención y emergencias 

.- 018000 945566 

) � Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
� 4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Puente Plalo, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 
Viernes SAM a 6 PM. Sábados SAM a 2PM. 

� Buzones Satélites: Ubicados en lasAdministraci� 
� Municipalesde:Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personerla Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
de PoUcia del corregimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. Correo electrónico: atenclon.usuario@yuma.com.co 

Cualquier petición, soíicitud, sugerencia, queja o reclamo con gusto � Oficina de atención al usuario Móvl�·Recorre los 
será atendida a través de estos canales de atención al usuano � municipiosdelAID del proyecto. 
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Así mismo, agradecemos nos confirmen la asistencia de la entidad y/o dependencia que representa, 
comunicándose a la línea gratuita 01 8000 945566, opción 3, o escribiéndonos al correo electrónico 
atencion.usuario@yuma.com.co. 

Sin otro particular quedamos atentos a sus notificaciones. 

Atentamente, 

')�,L� 
FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

Anexo: Solicitud R_ 19707 
Copia a: 

1. lng. Egnna Dorayne Franco Méndez - Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva -Agancia Nacional de Infraestructura -ANI. 
2. Dra. Maria Patricia Vargas Moyano - Líder del Equipo de Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. 
3. Dr. Femando Caro Rivera- Rep Legal Consorcio El Sol-Avenida 19 No 97-31 Oficina 606, Edificio Torre Empresarial Chico 
4. lng. Jairo Camacho Rubia no, Director de lnterventoria - Consorcio El Sol - vía Email: direccion@conelsol.com.co 
5. lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
6. Archivo 

Elaboró: LMO 
Revisó: DGA 

� Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones W Municipales de:Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 
Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vr,e Oigit21 del .Cor¡egimiento d� EI.Bajo,_tnspección 
dé-Pol!cia del (!:)flegimien!e de �ariangola y Loma del 
Balsamo. · · 

Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
4517 salida Bostonia hacia Ye de Cién2ga, peaje de 
Puente Plato, peaje de La loma, peaje de El OiOcil, 
peaje de Valencia. Horario de atención: lunes a 
Viemes8AMa6PM.Sábad:>s8AMa2PM. 

Correo electrónico: atencion.usuario@yuma.com.co 
Cualquier pelición, solicitud, suqerencia, queja o reclamo con gusto lf!ilí!!'I. Oficina de alención al usuario Móvil: Recorre los 

será alendida a íravés de estos canales de atención al usuario · � municipiosde!AIDdelproyecto. 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO) o 
Línea de atención y emergencias 

018000 945566 · 



CONCESIONARIA 
VUMA 

Bogotá, D.C. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100- 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atencion.usuario@yuma.com.co 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2018 YC-CRT-71754 
Página 1 de 2 

Señores: 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Atn. Dr. Deiby Rafael Gómez de la Rosa 
Secretario de Planeación y Obras públicas 
Carrera 5 No. 4A-57 
Nueva Granada, Magdalena. 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Asunto: Remisión del Requerimiento R_19707. 

Respetado Dr. Gómez, reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del corregimiento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario con el numero R_ 19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación del comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANI, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no ·se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa . 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria solicita la asistencia de las Entidades 
requeridas en la petición R_ 19707, a la reunión que se prevé desarrollar en atención del asunto, el día, hora 
y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

� Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones W Municipales de:Añgüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 
Personerla Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 

• Vive.Digital del Corregimiento de El Bajo,.lrsP.ección 
de PoUcia·del corregimiento deMariangola y Loma del 

.. Bi!fsamo. 

) � Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
"""' 4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Puente Plato, peaje de la Loma, peaje de El Dificil, 
. peaje de Valencia. Horario de atención: lunes a 

Vlemes8AM a 6 PM. Sábados8AMa 2PM. 
·correo electrónico: atencion.usuario@yuma.com.co 

Cualquier petición. solicitud, sugerencia, queja o reclamo con g�sto A Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
será atendida a través de estos canales de atención al usuano � municipiosdelAIDdelproyecto. 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 
Linea de atención y emergencias 

018000 945566 
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Así mismo, agradecemos nos confirmen la asistencia de la entidad y/o dependencia que representa, 
comunicándose a la línea gratuita 01 8000 945566, opción 3, o escribiéndonos al correo electrónico 
atencion.usuario@yuma.com.co. 

Sin otro particular quedamos atentos a sus notificaciones. 

Atentamente, 

FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

Anexo: Solicitud R_19707 
Copia a: 

1. lng. Egnna Dorayne Franco Méndez - Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva -Agancia Nacional de Infraestructura -ANI. 
2. Dra. María Patricia Vargas Moyano - Líder del Equipo de Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura -ANI. 
3. Dr. Fernando Caro Rivera - Rep Legal Consorcio El Sol-Avenida 19 No 97-31 Oficina 606, Edificio Torre Empresarial Chico 
4. lng. Jaíro Camacho Rubia no, Director de lnterventoría - Consorcio El Sol - vía Email: direccion@conelsol.com.co 
s. lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
6. Archivo 

Elaboró: LMO/JAC 
Revisó: DGA 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o 
Linea de atención y emergencias 

-018000 945566. 

Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
4517 safida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 
Puente Plato. peaje de La Loma, peaje de El Dificíl, 
peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 
Viernes 8AM a 6 PM. Sábados BAM a 2 PM. 

� Buzones Satélites: Ubicados en lasAdministraciones 
� Municipales de:Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal da El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Oigilal del Corregimiento de .El Bajo, Inspección 
de Policla del cx,rregimiento·de Mariangola y Loma del 
Balsamo. Correo electrónico: atenclon.usuaño@yuma.com.co . . . 

Cualquier petición. solicitud, sugerencia, queja o reclamo con gusto � Oficina de atención al usuario i.lóvlt: Recorre los 
será atendida a través de estos canales de alención al usuario � omcipios del AJO del p!O'/ecto. 
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Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2018 

Señores: 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA 
Atn. Dr. Arturo Junior Correa Polo 
Personero Municipal 
Carrera 5 No. 4A-57 
Nueva Granada, Magdalena. 
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Página 1 de 2 

1 
·) 

Referencia: 

Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Remisión del Requerimiento R_19707. 

Respetado Dr. Correa, reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del corregimiento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario eón el numero R_19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación del comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades.antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANI, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no ·se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria solicita la asistencia de las Entidades 
requeridas en la petición R_ 19707, a la reunión que se prevé desarrollar en atención del asunto, el día, hora 
y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
• • 4517 satida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Linea de atenclon Y emergencias Puente Plato, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de alención: Lunes a 

Vlemes8AMa6PM.Sábados8AMa2Pl1L 
Correo elecltónlco: atenclon.usuario@yuma.com.co 

CUalquierpelici6n. solicitud, sugerencia, queja o r'<:iamo con g?sto· a Oficina de a!encion al usuario Móvil: Recorre los 
. ser� atendida a través de estos.canales de atención al usuano � municipios del Al O del proyecto. 

� Buzones Satélites: Ubicados en lasAdmirislraciones 
� Municipales de:Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personerfa Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
de Pot'Cia del corregimiento de tkriangola y Loma del 
Balsamo. 
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Así mismo, agradecemos nos confirmen la asistencia de la entidad y/o dependencia que representa, 
comunicándose a la línea gratuita 01 8000 945566, opción 3, o escribiéndonos al correo electrónico 
atencion. usuario@yuma.com.co. 

Sin otro particular quedamos atentos a sus notificaciones. 

Atentamente, 

FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

Anexo: Solicitud R_19707 
Copia a: 

1. 
2 .: 
3. 
4. 
5. 
6. 

Elaboró: 
Revisó: 

lng. Egnna Dorayne Franco Méndez - Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva -Agancia Nacional de Infraestructura -:ANI. 
Dra. Maria Patricia Vargas Moyano ·-'Líder del Equipo de Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura -ANI. 
Dr. Fernando Caro Rivera - Rep Legal Consorcio El Sol-Avenida 19 No 97-31 Oficina 606, Edificio Torre Empresarial Chico 
lng. Jairo Camacho Rubiano, Director de lnterventoria - Consorcio El Sol - vía Email: direccion@conelsol.com.co 
lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
Archivo 
LMO/JAC 
DGA 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Línea de alenclón Y emergencias Puente PlalO, peaje de La Loma, peaje de Et Dificíl, 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de alención: Lunes a 

• Viemes8AMa6PM.Sábados8AMa2PM.. 
Correo electr6nico: atencion.usuaño@yuma.com.co 

CUqlquier petici6n, solici11Jd, sugerencia, queja o reclamo con guslo � Oficina de atención al usuario Móvil: R=ne los 
será alendida a lravés de estos canales de atención al usuario � municipiosdelAID del proyecto. 

� Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones 
� Muniápales de:Arigüanl, Chriguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digilal del Corregimiento de 8 Bajo, Inspección 
de Policía del corregimiento de Mariangola y loma del 
Balsamo. 
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Bogotá, D.C. -Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atencion.usuario@yuma.com.co 
www.�I.Hlla.com.co 

·NIT: 900.373.092-2 YUMA 
CONCESIONARIA 

Señores: 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA 
Atn. Dr. Óscar Enrique Ruíz Bohórquez 
Alcalde Municipal 
Carrera 5 No. 4A-57 
Nueva Granada, Magdalena. 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Asunto: Remisión del Requerimiento R_19707. 

Respetado Dr. Ruíz, reciba un cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada de forma anónima por un líder de la comunidad del corregimiento de La 
Gloria - Magdalena, y registrada en nuestro sistema de Atención al Usuario con el numero R_19707, quien 
dirige su requerimiento a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Yuma Concesionaria, lnterventoría 
Consorcio El Sol, Defensoría del Pueblo - Regional Magdalena, Personaría, Alcaldía Municipal, Secretaría de 
Gobierno y Secretaría de Planeación del municipio de Nueva Granada - Madalena; a fin de solicitar la 
activación dél comité de Resolución de Conflictos en presencia de las entidades antes referidas, señalando 
que ha sido víctima de amenazas por personas de la comunidad a causa de la información que les ha 
transmitido respecto a que el área remanente de terreno adquirido por la ANI, para la construcción de la 
Variante La Gloria no puede ser ocupada ni loteada ni vendida por personas inescrupulosas dado que es un 
bien de la nación. 

En ese sentido, solicita se le explique a la comunidad lo concerniente al bien de la nación a fin que no se 
dejen engañar por personas inescrupulosas. Solicitud Anexa 

Por lo anterior, y en aras de atender dicha solicitud Yuma Concesionaria solicita la asistencia de las Entidades 
requeridas en la petición R_ 19707, a la reunión que se prevé desarrollar en atención del asunto, el día, hora 
y lugar, a saber: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

28 de septiembre de 2018 
10:00 a.m. 
Institución Educativa Pestalozzi-Sede La Gloria. 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
. • 4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Linea de atenelon y emergencias Puente Plato, peaje de La Loma, peaje de Et Dificil. 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 

Viemes8AMa6PM.Sábados8AMa2PM. 
Correo electrónico: atenclon.usuario@yumaeom.co 

Cualquier petición, soílcitud, sugerencia, queja o reclamo con gusto A Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
sera atendida a través de es los canales de alenci6n al usuario � municiplos"delAJO del proyecto. 

� Buzones Satélites: Ubicados en lasAdminisltaciones W Municipalesde:Añguanr, Chiriguaná, Nueva Granada, 
Personerla Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital �I Corregimiento de El Baio, Inspección 

· de Policla del corregimiento de Mariangota y Loma del 
Balsamo. 
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Así mismo, agradecemos nos confirmen la asistencia de la entidad y/o dependencia que representa, 
comunicándose a la línea gratuita 01 8000 945566, opción 3, o escribiéndonos al correo electrónico 
atencion. usuario@yuma.com.co. 

Sin otro particular quedamos atentos a sus notificaciones. 

Atentamente, 

��V\ 
FRANCESCO STOPPONI 
Representante Legal (S) 
YUMA Concesionaria S.A. 

Anexo: Solicitud R_ 19707 
Copia a: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

Elaboró: 
Revisó: 

lng. Egnna Dorayne Franco Méndez - Gerente de Proyectos, Vicepresidencia Ejecutiva -Agancia Nacional de Infraestructura -ANI. 
Dra. Maria Patricia Vargas Moyano - Líder del Equipo de Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura -AN l. 
Dr. Fernando Caro Rivera - Rep Legal Consorcio El Sol-Avenida 19 No 97-31 Oficina 606, Edificio Torre Empresarial Chico 
lng. Jairo Camacho Rubiano, Director de lnterventoña - Consorcio El Sol - vía Email: direccion@conelsol.com.co 
lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
Archivo 
LMO/JAC 
DGA 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
4517 safida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Linea de atención Y emergencias Puente PlalO, peaje de La Loma, peaje de 8 Dif1C11. 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 

Vlemes8AtAa6PM.Sábados8AMa2PM. 
Correo electrónico: atenclon.usuaño@Yuma.com.;o.. . 

Cualquier petición, solicitud, sugEtencia, queja o r!!:1amo con·g� � Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
sera alendida a lravés de eslos canales de atención al usuano � municipiosdelAID del proyecto. 

� BtrZones Satélites: Ubicados en lasAdminislraciones 
� Municipales de: Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personeña Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digilal del Corregimiento de 8 Bajo, Inspección 
de Pcficia del cooégimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. 


